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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G ) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 4 y 5 de Septiembre)

Núm. 1827

Gobierno Civil
Minas. — Durante el periodo compren

dido del dia 22 al 29 del corriente mes, 
tendrá lugar el reconocimiento del terreno 
y, en eu caso, la demarcación de loa regis
tros mineros «Constancia», sito en el pa
raje nombrado «Isla de Colom» del tér
mino de Mahón, y «La Nueva Morena» en 
el denominado «Senarret» del de Fe- 
rreriae.

Lo que se pnblica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del art. 33 del 
Reglamento general para el regimen déla 
Minería.

Palma 4 de Septiembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm, 1828
Fo mentó.—Circular.—Debien do proce

derse con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos 63 y 64 del reglamento del ra
mo, á la comprobación de pesos, medidas 
y aparatos de pesar, he dispuesto se de 
principio á esta operación por el Fiel Con
traste de esta provincia en el partido de 
Mahón, empezando por dicha cabeza de 
partido, desde el día 9 hasta el 15 inclusi
ve del presente, y seguirán las poblacio
nes de Villa-Carlos, San Luis, Cindadela, 
Ferrerias, Marcadal y Alayor.

Lo que he acordado, se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del 
Fiel Contraste y Alcaides respectivos, en
cargando á éstos, que presten á dicho fun
cionario los ausilios que necesite para el 
mejor desempeño de su cometido, debien
do éste, dar aviso anticipado á los autori
dades del dia en que se ha de llevar á ca
bo en cada localidad.

Palma 6 de Septiembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA |
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que kan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Palma.—Parque de 

la brigada de Bomberos, 1.a categoría, 
Guardia, con 720 pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener en
trada en este Ministerto hasta el dia 30 
de Septiembre.

Madrid 31 de Agosto de 1905.
(Gaceta l.° de Septiembre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1829
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Convencida esta Diputación provincial 

de que para combatir con probabilidades 
de éxito la enfermedad que en distintas 
comarcas de esta provincia causa la muer
te de gran número de almendros, es in
dispensable llegar al conocimiento exacto 
de la naturaleza del mal, de sus medios de 
existencia y propagación, forma bajo que 
se presenta, y daños que causa, ha acor
dado abrir un concurso para premiar la 
mejor Memoria que se presente, con arre
glo al programa redactado por la Camara 
Agrícola Balear, cuya valiosa cooperación 
en tan importante asunto es la mejor ga
rantía de acierto.

Para que las Memorias puedan respon
der cumplidamente al esclarecimiento de 
la cuestión que tanto interesa dilucidar de
ben estar fundadas en las siguientes;

Bases
1 .a Noticias históricas y datos relati

vos á la época y lugares que se presentó 
la enfermedad. .

2 .a Determinación de si se trata de va
rias enfermedades ó de una sola que revis
ta diferentes formas.

3 .a Definición de la enfermedad ó en
fermedades que con el menor número po
sible de palabras dé una idea clara de los 
rasgos característicos de la misma.

4 .a Noticias detalladas respecto á la 
extensión que ocupa la enfermedad y á su 
distribución topográfica.

5 .a Enumeración y descripción deta
llada de las causas que se consideran pro
ductoras de la enfermedad, con la debida 
distinción de si son da naturaleza orgáni

ca (parasitarias), telúricas, admosféricas, 
etc.

6 .a Influencia del terreno en lo que 
concierne á su naturaleza y compoaicióo, 
da loa cultivos anterioras ó concomitantes 
con él del almendro, de las estaciones y 
del grado de sequedad ó de humedad del 
suelo, etc.

7 .a Los síntomas que presenta la en
fermedad desda su aparición hasta su tér
mino, deban ser expuestos coa toda cla
ridad y debidamente razonados.

8 .a Indicaciones relativas á las com
plicaciones que suelen presentarse y á las 
enfermedades que pueden sobrevenir.

9 .a El diagnostico de la enfermedad, 
es decir la exposición de los síntomas real
mente característicos de la misma debe 
ser hecha con la claridad necesaria para 
que ia dolencia no pueda ser confundida 
con otras que se le parezcan.

10 . Duración, curso y terminaciones 
de la enfermedad.

11 . Propagación y desarrollo de la en
fermedad con toda la abundancia de datos 
que el asunto requiere.

12 . Tratamiento de la enfermedad, 
punto capital de la cuestión. Los medios 
de tratamiento son de dos clases, preven
tivos ó profilácticos y curativos ó terapeu- 
tivos, y ambas categorías deben ser ex
puestas con todos loa datos y observacio
nes que su importancia reclama.

13 . Todos los demas datos, observa
ciones, experimentos, preparaciones y di
bujos demostrativos etc. que los autores 
juzguen conveniente aportar para el me
jor esclarecimiento de la cuestión.

Conforme á las precedentes bases los ca- 
pitulos que deben ser objeto de las Memo
rias deberán sujetarse al siguiente

Programa
Capitulo l.° Datos y antecedentes his

tóricos acerca de la enfermedad del al
mendro.

Capítulo 2.° ¿Se trata de una sola es
pecie morbosa ó de varias?

Capítulo 3.° Definición de la enferme
dad ó enfermedades.

Capítulo 4.° Extensión de la plaga y 
distribución topográfica.

Capítulo o.° Causas de la enfermedad. 
Causas de naturaleza orgánica zoo ó fito- 
parasitarias. Causas físico-químicas, telú
ricas, atmosféricas, etc.

Capítulo 6.° Influencia del terreno, de 
los cultivos anteriores ó concomitantes con 
el del almendro, de las estaciones etc.

Capítulo 7.° Sintomas de la enferme
dad desde su aparición hasta su término.

Capítulo 8 0 Complicaciones y enfer
medades consecutivas.

Capítulo 9.° Diagnóstico de la enfer
medad. Síntomas comunes ó diversos que 
la asemejan ó la diferencian de otras en
fermedades parecidas.

Capitulo 10. Duración, curso y termi
naciones de la enfermedad.

Capítulo 11, Propagación, desarrollo y 
causas naturales de extinción de la enfer
medad,

Capítulo 12. Tratamiento de la enfer
medad. Medios preventivos, ó profilácticos. 
Medios curativos ó terapéuticos.

Los medios de ambas categorías que se 
propongan han de ser prácticos*, esto es, 
han de reunir la triple circunstancia de ser 
eficaces, económicos y de fácil aplicación.

Capítulo 13. Comprenderá todos loe 
demás datos, investigaciones, experimen
tos, preparaciones y dibujos demostrati
vos, etc. que los autores juzguen conve
niente aportar para el mejor esclareci
miento de la cuestión.

Los trabajos deben ser originales de los 
autores de las Memorias, y cuando tra
ten de observaciones ó experimentos reali
zados por otros, deberán ser comprobados 
personalmente por ios aludidos autores.

En conformidad con el parecer de la 
Camara Agrícola queda señalado el plazo 
de dos años para la presentación de las 
Memorias en la Secretaria de esta Diputa
ción provincial, cuyo plazo empezará á 
contar desde el día siguiente al de la pu
blicación del concurso en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Se adjudicará un premio de cinco mil 
pesetas en metálico al autor de la Memo
ria que resulte premiada.

Las Memorias presentadas serán some
tidas al exámen y censura de un Tribu
nal nombrado al efecto compuesto de per
sonas de reconocida competencia en la ma
teria, el que deberá resolver si ha lugar á 
conceder el premio ofrecido, y en caso afir
mativo proponer á cual de las Memorias 
presentadas deba otorgarse.

Las Memorias deberán presentarse en 
pliegos cerrados con un lema escrito en la 
carpeta, acompañando otro pliego también 
cerrado con el mismo lema en la carpeta 
que contenga el nombre del autor de la 
Memoria que ha dicho lema corresponda.

La Memoria premiada quedará de pro
piedad do la Diputación provincial la que 
podrá publicarla en la forma que crea con
veniente, devolviéndose las restantes á sus 
autores, juntamente con los pliegos cerra
dos que contengan sus nombres.

Palma 2 de Septiembre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 1830
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Acordado por este Ayuntamiento en se
sión del día nueve del actual, emprender 
las obras de saneamiento en los terrenos 
procedentes con motivo del derribo de 
loe baluartes de S. Antonio, Socorrador y 
de la cortina intermedia, se ha señalado el 
día doce de Octubre próximo, á las doce 
de la mañana, para su adjudicación en 
pública subasta.

Esta se verificará en la Casa Consisto
rial el día y hora expresados bajo mi pre
sidencia y asistencia de Notario, estando 
desde hoy de manifiesto en 1 a Secretaría 
de esta Corporación los planos, pliegos de 

1" condiciones y presupuesto por que se ha 
de regir el contrato.

Para poder tomai parte en la subasta se 
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hará en ia Caja del Ayuntamiento, la Ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales, un 
depósito provisional de dos mil pesetas.

Las proposiciones extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a, se presentarán en 
pliego cerrado acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
del depósito provisional, ajustándose al 
modelo que mas abajo se inserta, siendo 
nulas las que falten á aigunos de • stos re
quisitos ó excedan del tipo de subasta, 
cuyo importe asciende á cuarenta y nue
ve mil trecientas ochenta y cuato pesetas 
cincuenta y un céntimos.

En caso de presentarse dos proposicio
nes iguales, será preferida la primera y 
en su consecuencia las carpetas de loe 
pliegos se numerarán correlativamente 
por el orden en que hayan sido entrega
dos al Presidente. Con el licitados que 
constituya depósito provisional y no pre
sente proposición, ó ésta no sea lega'men- 
te admisible por no adaptarse al modelo, 
por exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que renun
cia al cinco por ciento de la cantidad de
positada, el cual se le descontará en el ac
to de devolverse el depósito, en concepto 
de derecho de custodia.

La subasta no tendrá efecto ni valor al
guno mientras no sea definitivamente ad
judicada por el Ayuntamiento.

Caso de que el Ayuntamiento sospecha
se confabulación entre los proponentes, se 
instruirá expediente administrativo, rete
niendo los depósitos de las personas á 
quienes alcance; y suspendiendo la adju
dicación de ia subasta. Si en este expe
diente so confirmara la sospecha, se pasa
rá el asunto á los Tribunales ordinarios.

El Contratista deberá residir en esta 
ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que Je represente, 
eritendiéQdose siempre que aquel, es res
ponsable de todos los actos de su apode
rado y cualquiera notificación hecha á és
to se entenderá como si lo fuera á su prin
cipal, sin que pueda en ningún cuso exi
mirse de ninguno de sus deberes, cual
quiera sea el pretesto que alegue.

Las cédulas y resguardos provisionales 
se devolverán en el acto á los concursan
tes excepto los del mejor postor.

La fianza provisional que habrán de 
constituir loa licitadores para concurrirá 
la subasta, como queda dicho, será de dos 
mil pesetas y la definitiva que haya de 
prestar el rematante, de cuatro mil, cuya 
diferencia se completará con el 5 por LOO 
que se descontará del importe .9 las pri
meras certificaciones mensuales.

El Contratista quedará sometido á loe 
Tribunales de Palma que sean competen
tes para conocer en las cuestiones que 
acaso puedan suscitarse.

El contratista vendrá obligado á satisfa- 
oei los gastos de anuncios, honorarios de
vengados y suplementos adelantados por 
el Notario ó Notarios que autoricen las 
subastas, escrituras y en general toda cla
se de gastos que ocasionen la subasta y 
formalizaeión del contrato.

Para el bastanteo da poderes queda de
signado el Letrado que elija cada iicitador.

Para los efectos que procedan, se hace 
constar que ha transcurrido el plazo seña
lado al efecto, sin que se presentara recla
mación alguna sobre la subasta á que se 
refiere este pliego de condiciones.

Palma 4 de Septiembre de 1905.—El 
Alcalde, Jaime Font Monteros.-—P. A. del 
A.—El Secretario, José Estado.

Modelo de proposición
D.vecino de...... . enterado del anuncio 

inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, referente á la subasta de las 
obras de Saneamiento, en los terrenos pro 
cedentes del derribo de los baluartes de 
San Antonio, Socorrador y cortina inter
media de esta ciudad, y de los planos, 
pliegos de condiciones y presupuesto, se 
compromete á tomar á su cargo dichas 
obras por la cantidad de.....(aquí se escri
birá en letra la cantidad por la que el pro
ponente se compromete á ejecutar la obra) 
sujetándose en un todo á ios citados do
cumentos.

Núm. 1831
D. Juan Palliser Vadell, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento Constitucional 
de la villa de Mercadal.
Hago saber: Que la corporación muni

cipal de mi presinencia con asistencia de 
la Junta pericial de amillaramientos en 
sesión extraordinaria del dia de ayer 
adoptó acuerdo en virtud del cual y en 
cumplimiento á lo que dispone la Real 
orden de 20 de Enero de este año, ha de 
procederse á la confección del Registro fis
cal de edificios y solares de este término 
municipal.

A este efecto todos los propietarios, ad
ministradores ó encargados que posean 
edificios y solares en este propio término, 
observarán las siguientes prevenciones;

1 .a Que de toda relación jurada que 
reciban para la formación del Registro fis
cal deben acusar recibo.

2 .a Que al llenar dichas relaciones ju
radas, no omitan detalle alguno por los 
conceptos que se expresan en su encasi
llado.

3 .a Que cuiden de consignar la verda- 
de -a riqueza de la finca, pues en otro caso, 
cabrá exigirles las consiguientes respon
sabilidades por defraudación, una vez pro
bada en legal forma.

4 .a Que cada edificio ó solar será ob
jeto de uua relación jurada, no pudiendo, 
por tanto, incluirse varias fincas en una 
misma relación.

5 .a Que dentro del plazo de quince 
dias, á cootar desde el siguiente al en que 
hayan recibido la oportuna relación jura
da, vienen obligados á llenarla y á entre
garla á los encargados de recojerla á do
micilio.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y á fin de evi
tarles las correspondientes responsabili
dades para el caso de infringir cualquiera 
de las anteriores prevenciones.

Mercadal 26 Agosto de 1905.—El Al
calde Presidente, Juan Palliser.—Por su 
mandado.—El Secretario, Antonio Sintes.

Núm. 1832
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA

Edicto —Aprobada, en principio, la Ta- 
r fa Je arbitrios sobre los artículos de co
mer, beber y arder, d o  comprendidos en 
lt general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejerci
cio de 1906, por el presente se anuncia, 
que el expediente de su referen cia se ha
llará de manifiesto, por término de 10 días, 
en la Secretaría de este Municipio, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda en
terarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos y gallinas.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
1 id. —Consumo calculado durante el año, 
418.—Producto anual, 4L8 pesetas.

Pavos.—Unidades, uno.—Precio medio, 
8 pesetas.—Arbitrio, 1*50 id. -Consumo 
calculado durante el año, 500. —Producto 
anual, 750*00 pesetas.

Perdices y conejos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 1*00 pesetas.—Arbitrio, 0*25 
id.—Consumo calculado durante el año, 
400.—Producto anual, 100 pesetas.

Huevos.—Unidades, ciento.—Precio me
dio, 10 pesetas.—Arbitrio, 2*00 id.—Con
sumo calculado durante el año, 7.000.— 
Producto anual, 140 pesetas.

Leche.—Unidades, cien litros.—Precio 
medio, 30 pesetas. — Arbitrio, 6 idem. 
— Consumo calculado durante el año, 
9.000.—Producto anual, 540 pesetas.

Queso. — Unidades, un kilo.— Precio 
medio, 1'50 pesetas.—Arbitrio, 0'30 id.— 
Consumo calculado durante el año, 1.500. 
—Producto anua!, 450 pesetas.

Paja y forrage.—Unidades, cien kilos. 
—Precio medio, 3*70 pesetas.—Arbitrio, 
0*37 id —Consumo calculado durante el 
año, 441,200. — Producto anual, 1817'44 
pesetas,

ILeña y carbón.—Ünidades, c¡eü kilos, i 
—Precio medio, 3‘00 pesetas.— Arbitrio, | 
0'60 id.—Consumo calculado durante el 
año, 31.037.—Producto anual, 186*22 pe

setas.
Algarrobas.— Unidades, cien kilos.— 

Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 2 id. 
—Consumo calculado durante el año, 
10.000.—Producto anual, 200 pesetas.

Total, 4601 66 pesetas
Sta. Eugenia á 27 Agosto de 1905.—El 

Alcalde Presidente, P. O., Antonio Ho
mar.—P. A. del A. -El Secretario, Anto
nio Coll.

Núm. 1833
Fijadas por este Ayuntamiento las cuen

tas municipales de este pueblo correspon
dientes al afio de 1904, se anuncia que
dan expuestas al público en la Secretaria 
de esta Corporación por término de quin
ce días, contados desde el siguiente al en 
que el presente anuncio aparezca inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las provincia 
á efectos de reclamación.

Santa Eugenia á 30 de Agosto de 1905. 
—El Alcalde, P. O., Antonio Homar.— 
P. A. del A.—Antonio Coll, Secretario.

Núm. 1834
Aprobado por este Ayuntamiento en se

sión ordinaria del dia veinte y siete de es
te mes el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio del próximo año de 
1906. queda espuesto al público en la Se
cretaria de esta corporación municipal, á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 146 de la ley mu
nicipal vigente.

Santa Eugenia 30 de Agotos de 1905. 
—El Alcalde, P. O., Antonio Homar.— 
P. A. del A.—Antonio Coll, Secretario

Núm, 1835
AYUNTAMIEMTO DE LLUCHMAYOR

Aprobada por la Corporación municipal 
de esta villa una transferencia de crédito 
dentro del Presupuesto vigente, se halla
rá de manifiesto en la Secretaria por espa
cio de quince dias á efectos de reclama
ción.

Lluchmayor 30 de Agosto de 1905.— 
El Alcalde, Antonio Catañy.—P. A. del 
A.—Guillermo Aulet, Secretario.

Núm 1836
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
El proyecto de presupuesto ordinario 

de este municipio para el próximo año de 
1906 permanecerá expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias en la forma dispuesta por la vigente 
Ley municipal.

Pollensa 31 Agosto de 1905.—El Alcal
de, Juan Vicens.- -P. A. del A.—El Se
cretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 1837
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario formado 
para el próximo año de 1906, estará de 
manifiesto en esta Secretaria, á efectos de 
reclamación, por espacio de quince días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Llubí 3 de Septiembre de 1905.—El 
Alcalde, Jorge Alomar.-P. A. del A.— 
Bernardo Jaume, Secretario.

Núm. 1838
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

El proyecto de presupuesto ordinario 
para el año de 1906, queda de manifiesto 
al público á efectos de reclamación, en ia 
Secretaria de este Ayuntamiento, durante 
el término de quince días, á contar desde 
el siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Cindadela 2 de Setiembre de 1905.—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.—P. A, del 
A.—Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 1839
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Aprobado por esta Corporación moni- 
cipal el proyecto de y resupuesto munici
pal y de beneficencia de ingresos y gastos 
para el próximo año 1906, estará expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
contaderos desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, á efectos de re
clamación.

Sineu 4 Septiembre de 1905.—El Alcal
de accidenta’, C. Teodoro Servera.—Por 
A. del A.—Mateo Barceló.

Núm. 1840
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Fijadas definitivamente las cuentas ma» 
nicipales de este pueblo respectivas al 
año 1904, se anuncia al público que esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días á contar desde la fecha, á efectos de 
reclamación, arregladamente á lo dispues
to en el art. 161 de la vigente ley muni
cipal.

Petra 4 Septiembre de 1905. —Ei Alcal
de, Juan Riera.—P. A. del A.—El Se
cretario interino, Guillermo Ribot.

Núm 1841
ALCALDIA DE IBIZA

Cuenta de las obras efectuadas por admi
nistración municipal durante el mes de 
Julio último, en los sitios que se ex
presan.
Semana del 3 al 8 de Julio de 1905

El i la fuente pública.—A Juan Escan- 
dell, por 6 jornales 12 pesetas; á Antonio 
Torres, por 6 id. 10‘o0 id.; á Vicente 
Francoií, por 6 id. 10*50 id.—Total 33 id.

Semana del 10 al 15 de id.
A Juan Escandell, por 4 jornales 8 pe

setas; á Antonio Torres, por 4 id. 7 id.; á 
Vicente Francoií, por 3 id. 5'25 id.—To
tal 20*25 id.

Semana del 3 al 8 de id.
En las alcantarillas de Riambau y Azo

rad.—A José Palerm, por 6 jornales 15 pe
setas; á Vicente Francoií, por 6 id. 10*50 
id.; á Juan Torres, por 6 id. 12*00 id.; á 
José Ramón, por 6 id. 12*00 id.; á Juan 
Mari, por 6 id. 16*50 id.; á Juan Escan
dell, por 6 id. 12*00 id.; á Juan Tome, 
por 6 id. 6W id.; á Mariano Escandell, 
por 6 id. 12*00 id.; á José Mari, por 6 
id. 12*00 id.; á José Escandell, por 6 Ídem 
de carro 30*00 id.; á Juan Cardona, por 4 
id. 20*00 id.; á Mariano Ferrer, por fletes 
de 107 piedras 19*26 id.; á Vicente Ma- 
yans, por 106 piedras marée 77*20 id.; á 
Ensebio Verdera, por 10 sacos cemento 
12*65 id.; á Antonio Riera, por 9 id. ídem 
11*25 id.; á Francisco Cardona, por 35 
carretadas piedra 21*88 id.; á Salvador 
Castelló, por 4 sacos cemento 5 id.; á Pe
dro Juan, por reparación herramientafl 
4*45 id.; á José Bonet, por 2 espuertas 
1*50 id.; á Juan Juan, por una escueta pa
ra nivelar 0*75 id.—Total 311’94 id.

Semana del 10 al 15 de id.
A José Palerm, por 6 jornales 15 pese

tas; á Vicente Francoií, por 6 id. 10*50 
U.; á Juan Torres, por 6 id. 12'00 id.; á 
José Ramón, por 6 id. 12*00 id.; á Juan 
Mari, por 6 id. 16*50 id.; á Juan Escan- 
deii, por 6 id. 12*00 id.; á Juan Torres, 
por 6 id. 6*00 id.; a Mariano Escandell, 
por 6 id. 12*00 id.; á José Mari, por 3 
id. 6*00 id.; á José Escandell, por 6 id. de 
carro 30*00 id.—Total 132*00 id.
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Semana del 17 al 22 de id.
A José Palerm, por 6 jornales 15 pese

tas; á Vicente Francoií, por 6 id. 10'50 
id.; á Juan Torres, por 6 id. 12 id.; á José 
Ramón, por 6 id. 12 id.; á Juan Mari, por 
2 id. y 4 horas 6*75 id.; á Juan Escandelt 
por 6 id. 12*00 id.; á Juan Torres, por 6 
id. 6 00 id.; á Mariano Escandell, por 1 
id. 2*00 id.—Total 76*25 id.

Semana del 24 al 29 de id.
A José Palerm, por 6 jornales 15 pese
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3
tas; á Vicente Francolí, por 5 ídem 8*75 
¡d.; á Juan Torrea, por 6 id. 12*00 id.; á 
jaso Eacaudeli, por 2 id. 4*00 id ; á Juan 
Torree, por 6 id, 6'00 id.—Tota* 57’75 id

Semana del 31 de Julio al 5 de Agosto
X Jaau Torres, por 1 jornal 2 pesetas; 

á José Ramón, por 1 id. 2 id.; á Juan To
rres, por 1 id. 1 id.—Total 5 id.

En Ibiza á 25 de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Bartolomé de Roseiló.

Num. 1842
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
mismo y Junta municipal durante el 
primero y segundo trimestres del año 
actual.
Sesión extraordinaria del día l.° de Ene

ro.-Se acordó la formación y exposición 
al público de la lista de señores con dere
cho á elegir Compromisarios en la de Se
nadores. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 7.—Se aprobó 
el acta de la anterior y de la extraordina
ria del día primero. Se leyeron los < Bole
tines Oficiales» y se acordó su cumpli
miento. Se dió cuenta de haber autorizado 
á este Ayuntamiento para el reparto veci
nal de consumos del actual año y se acor
dó reunir la Junta repartidora para la for
mación de dicho reparto. Se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 12.—Se dió 
cuenta de una comunicación del Muy Ilus
tre Sr. Gobernador Civil de la provincia 
devolviendo el presupuesto municipal or
dinario para el actual año 1905 por no 
consignarse cantidad para Médico ni Far
macéutico municipal, acordándose mani
festar á dicho señor haber prolongado 
hasta fin de año ol contrato con el Médico 
municipal D. Antonio Serra que lo desem
peña gratuitamente y que del capítulo de 
imprevistos se satisfagan los medicamen
tos que se faciliten á ios pobres. Y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 12.—Se 
procedió al alistamiento de mozos del ac
tual reemplazo. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior y de las extraordina
rias del día 12. Se dió cuerna de una co- 
muuicac:ón de la Administración de Ha
cienda ijatoresaudo se remita el reparto de 
consumos acordándose mamf isterle que 
tendría lugar tan pionto termina el plazo 
de exposición ai público. Se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyeron los «Bo
letines Oficiales» y sa acordó su cumpli
miento en cuanto afecta á esta Corporación. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de no 
haberse presentado reclamación alguua 
contra la lista de electores con derecho á 
elegir Compromisarios en ¡a de Senadores 
acordándose se tenga por definitiva y que 
ee exponga al público antes del ocho de 
Marzo. Sa acordó y procedió á la distribu
ción de vecinos en Secciones para el nom
bramiento de Vocales Asociados y relacio
nes de los vecinos que comprende cada 
una. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del d¡a 29.—Sa 
procedió á la rectificación del alistamien
to de los mozos del actual reemplazo. Se 
levantó la sesión

Sesión ordinaria del día 4 de Febrero.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de una comunicación de la Teso- 
reria de Hacienda previniendo que si en 
el plazo de quince dias ro se han ingre
sado las 3.743*10 pesetas con que figura 
cu descubierto este municipio por los 
ejercicios de 1895-96 y 1896-97 se conti- 
Uuarán los procedimientos ejecutivos sus
pendidos en 15 de Septiembre de 1903, 
Acordándose reclamar de la Administra
ción de Hacienda certificación de las can- 
hdades ingresadas por este Ayuntamien
to al Tesoro desde el año 1894 ai actual 
Cuyo servicio había sido reclamado en 
Varias comunicaciones y en especial en 5

Diciembre de 1898 y 23 de Febrero de 
1899. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 
procedió á la rectificación definitiva y cie
rre del alistamiento. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se ap o- 
bó e! acta de la anterior. Se dió cuenta de 
una comunicación del Muy Ilustre Señor 
Gobernador Civil de la provincia intere
sando cert-ficacióa de si era vecino de es
te pueblo en 1902 y 1903 D. Antonio Ver- 
dera y si poseía bienes ni ejercía industria 
alguna, acordándose su cumplimiento. Se 
evantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 12. —Se 
nocedió al sorteo de mozos del actual 

reemplazo. X se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 18—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior. Se dió cuen
ta de haberse recibido aprobado el repar
to de consumos del actual año, acordán
dose ¡levar las matrices y lisia cobra- 
toria para su entrega al Recaudador. Se 
procedió al sorteo de Asociados que con 
el Ayuntamiento han de componer la Jun
ta municiqal en el actual año. Se levantó 
1a sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de ia anterior. Se acordó acep
tar las condiciones propuestas por el 
Ayuntamiento de la Ciudad de Ibiza pa
ra el pago de 4164*86 pesetas que adeuda 
este municipio por contingente carcela
rios para lo cual ha coucedido una mora
toria de diez años. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 4 Marzo.—Se 
aprobó el acta de la anterior. So dió cuen
ta de la R. O. en que se concede autori
zación á este Ayuntamiento para imponer 
arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto del actual año, 
acordándose la instrucción del expediente 
paia el cobro de dichos arbitrios por medio 
de reparto. Se acordó la designación de 
locales para la constitución de mesas elec
torales para la elección de Diputados pro
vinciales que debe tener lugar el dia doce. 
Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 5.—Se 
procedió á la clasificación y declaración 
de soldados de los mozos del actual reem
plazo y de los sujetos á revisión Se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
abono de 49 pesetas por estancias causa
das en el Hospital del Partido por enfer
mos de este pueblo. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 18.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se nombró á 
D. Josa Sala Mari Comisionado para la 
conducción de mozos á la Capital para el 
juicio de exenciones ante la Comisión 
mixta. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior, Se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Inspector de 
Instrucción pública interesando se mani
fieste el número de kilómetros cuadrados 
de este distrito y el de cada parroquia por 
sí, acordándose le sean remitidos dichos 
datos. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 26.—Se 
resolvieron las incidencias pendientes de 
mozos de este reemplazo y de revisión de 
anteriores. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia l.° de Abril. — 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó designar á D. Domingo Riutord, apo
derado de este Ayuntamiento, para que 
recoge de la Tesorería de Hacienda las cé
dulas personales y documentos cobratorios 
del corriente año. Y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del día 8.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó la confección 
del reparto de arbitrios extraordinarios au
torizado por el Ilustrisimo Sr. Gobernador 
Civil de la provincia.

Se acordó el pago de 104*12 pesetas por 
moratoria concedida por contingentes car
celarios y 24*50 por estancias causadas en 
el Hospital del Partido por enfermos de 
este pueblo. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria 4el día 15.—Se apro
bó el acta de ia anterior. Se acordó en 
vista de los expedientes respectivos de
clarar prófugos á los mozos del actual 
reemplazo Pedro Mari y Mari y José Tur 

IMarí números 8 y 20 respectivamente. Sa 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se dió cuenta de 
una instancia presentada por Antonio Ri
bas Ribas interesando se ordene que el ca- 
mi o que media entre su finca y la de 
Can Bmed vuelva á su primitiva, acor
dándose nombrar una Comisión para que 
se personasen en el sitio de referencia y 
emitan dictamen. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
ei acta de la auterior. Se leyeron los <Bo- 
etines Oficiales» y se acordó el cumpli

miento de las disposiciones que afecten á 
esta Corporación. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6 de Mayo. —Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
abono de 14 pesetas importe de estancias 
causadas en el Hospital del Partido por 
enfermos de este pueblo. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el cum
plimiento de la Circular de ia Tesorería de 
Hacienda referente al ingreso el 25 de ca
da mes de lo recaudado por cédulas per
sonales. Se aprobó la cuenta presentada 
por D. José Sala Mari, Comisionado para 
asistir al acto del juicio de exenciones an
te la Comisión Mixta. Se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de 
haber sido aprobado el reparto de arbitrios 
extraordinarios y se acordó la entrega al 
Recaudador de los correspondientes docu- 
monlos cobratorios. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 27.—Se aprobó 
el acta da la anterior. Se acordó anunciar 
ia vacante de la Secretaria de esta Ayun
tamiento, señalando un plazo de quince 
dias para presentar solicitudes los aspi
rantes á dicha vacante. Se dió cuenta de 
la R O. da 6 de Abril y de la clasificación 
de Mélico titular inserta en la Gaceta 
del dia 12 y «Boletín Oficial» del dia 13, 
en que se le consigna un sueldo de 1500 
pesetas anuales, acordándose acudir ante 
el Ministerio de la Gobernación protestan
do de la clasificación que se hace de la 
plaza de Médico titular de este pueblo. In
teresar de la Diputación su apoyo á las 
pretensiones de esta municipalidad y au
torizar ampliamente ai Sr. Alcalde Presi
dente para que pueda elevar las exposi
ciones, protestas ó recursos que estime 
convenientes á la defensa de loa intereses 
de este Municipio. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 3 de Junio.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó en 
vista del dictámen de la Comisión nom
brada en sesión de 22 de Abril, convocar 
al propietario de la finca Can Bened y dos 
testigos de más de sesenta años de edad 
para que declaren con referencia al cami
ne de Can Puet. Sa acordó la confección 
del Registro Fiscal de edificios y solares 
conforme la Instrucción de 14 de Agosto 
de 1900. Se ¡evantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 13.—Se aprobó el acta de la an
terior. Se dió cuenta do un pliego de re
paros ofrecidos en las cuentas municipa
les de este pueblo respectivas ai año 1902, 
el cual debe ser contestado en el término 
de un mes, acordándose su cumplimiento. 
Se acordó, á propuesta de la Junta pericial 
consignar en presupuesto la cantidad de 
600 pesetas para la adquisición de impre
sos para el Registro Fiscal de edificios y 
solares y gratificación de trabajo auxiliar. 
Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
el acta de la auterior. Se leyeron los «Bo
letines Oficiaies» y se acordó el cumpli
miento de las disposiciones que afecten á 
esta Corporación. Sa levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 21. Se dió 
cuenta del resultado de la convocatoria, 
expirado ya el plazo de la misma, para la 
provisión en propiedad de la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento; y atendi
das las circunstancias y buenos servicios 
del aspirante D. Pedro Escanellas y Se
rra, que interinamente la venia desempe
ñando, discutido el asunto y puesta a vo
tación, resultó dicho señor elegido por 
unaminidad, siendo en su vista declarado 
por el Sr. Presidente Secretario electo en 
propiedad, y acordándose participar al 
muy Ilustre Sr, Gobernador Civil de la 

provincia el nombramiento. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior y de la extraordina
ria del 21. Dió cuenta el Sr. Alcalde de 
haber dado poseción en prooiedad al Se
cretario D. Pedro Escanellas y haberle he
cho entrega del Título correspondiente. Se 
acordó dejar sin efecto el presupuesto 
extraordinario acordado en sesión de tre
ce del actual y que la cantidad de 600 pe
setas para adquisición de impresos asi co
mo para el trabajo auxiliar para el Regis
tro fiscal de edificios y solares se consigne 
en el presupuesto de 1906, autorizando al 
Sr. Alcalde para el nombramiento de per
sonal subalterno y que se considere nece
sario. Se levantó la sesión.

JUNTA MUNI0IPAL
Sesión del dia l.° de Febrero.—Se re» 

solvieron las insidencías presentadas so
bre el reparto de consumos del actual año. 
Y se levantó la sesión.

Sesión del día 28.—Se acordó el medio 
de realizar los arbitrios extraordinarios 
concedidos á este Ayuntamiento por Real 
Orden de 13 de Febrero para cubrir el dé
ficit del presupuesto del corriente año 
1905, nombrando una Comisión compues
ta de ¡os señores Concejales D. Bernado 
Tur Prats y D. José Mari Tur para que 
con el Sr. Alcaide presidan loe encabeza
mientos y subastas á que huebiere lugar. 
Se levantó la sesión.

Sesión del día 28.—Se constituyó la 
Junta Municipal con los Vocales asociados 
designados por la suerte. Y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 18 de Abril.—Se resol
vieron las incideuciae presentadas sobre 
el reparto de arbitrios extraordinarios del 
actual año. Se levantó la sesión.

Sesión del día 30 de Mayo.—Se dió 
cuenta de la R. O. de 18 de Abril último 
referente á Farmacéuticos titulares en la 
que se señala al de este Municipio el suel
do de 725 pesetas anuales, acordándose 
acudir ante el Ministerio de la Goberna
ción protestando de la mencionada dispo
sición. Se levantó la sesión.

Sesión del día 12 de Junio.—Se acordó 
declarar incobrables las cantidades que 
figuran en la relación presentada por el 
Agente ejecutivo por consumos y arbitrios 
extraordinarios del año 1903. Se levantó 
la sesión.

Sesión del día 15.—Se aprobó la cuen
ta de recaudación presentada por D. Ju
lián Viléa correspondiente al año 1904. 
Se levantó la sesión.

El extracto que precede ha sido apro
bado en sesión ordinaria del día de hoy.

San José 15 de Julio de 1905.—El Se
cretario, Pedro Escanellas.—V.° B.°—El 
Alcalde, Ribas.

Núm. 1843
AYUNTAMIENTO DE INCA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último.

Sesión del día 5.—Dada lectura al acta de la ante 
rior fué aprobada; previas algunas modificaciones de 
conceptos. También fué aprobada la distribución de 
fondos para satisfacer obligaciones municipales duran
te el corriente mes. Quedó enterado el Ayuntamien
to de las disposiones que le incumben y que contie
nen los «Boletines Oficiales» recibidos durante la se- 
mada. Se acordó subvencionar en doscientas pesetas 
las obras de la reconstrucción de la fachada y 
primer vertiente de la casa-convento de monjas fran
ciscanas de caridad, establecidas en ésta. Se acordó 
fuese pasada á informe del maestro de obras, una soli
citud y plano acompaüatono dei vecino Andrés Genes- 
tra, relativo á modificación de una fachada de casa. 
Se autorizó al otro vecino Juan Fieras para reconstruir 
la pared medianera de su casa calle de la Sirena con 
el demolido edificio público llamado Hospital, bajo 
determinadas condiciones.

Sesión del día 12.—Se aprobó el acta de la ante
rior, dióse lectura á los «Boletines Oficiales* números 
5978, 5979 y 59*>o, muy particularmente de la Real 
Oraen referente á los partidos farmacéuticos titulares; 
circular del Sr. Gobernador reiativo al descanso do
minical; otra de la Administración de Hacienda sobre 
formación de registros fiscales, y Real decreto referen
te a subvenciones para nuevos edificios des inados á 
escuelas, acordando el Ayuntamiento darse por ente
rado. Se aprobó el extracto de acuerdos del mes an
terior. Se concedió una subvención de 50 pesetas al 
Sr. Cusios de la Iglesia de Santo Domingo en esta 

1 ciudad para ayudar al coste de las nuevas aceras que 
acaba de construir junto a las fachadas de dicha Igle
sia. Se autorizó á Jaime L.9pez para construir una nue 
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va casa en la calle de Alcudia. Fueron aprobados 35 
expedientes relativos á cuotas individuales de consu
mos presentados al objeto por el recaudador respec
tivo.

Sesión del día 19.—Fué aprobada el acta de la an
terior. Se acordó el informe que debe evacuarse en ca
da uno de diez y nueve recursos interpuestos ante el 
Sr. Delegado de Hacienda, contra el acuerdo de la 
Administración de Hacienda que desestimó á los inte
resados sus reclamaciones sobre cuotas de consumos 
del corriente año. Dióse por enterado el Ayuntamien
to de tres resoluciones de la propia Administración, 
reduciendo á los interesados sus cuotas que por con
sumos les fueron asignadas "el mismo año. Se resolvió 
elevar una razonada instancia al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, con motivo del nuevo impuesto de al
coholes.

Sesión del día 26.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se concedió un voto de confianza al Sr. Presiden
te para que designe el presbítero que debe predicar 
el sermón en la próxima festividad del SS. Corpus 
Cristi. Fué aprobada la cuenta de gastos que originó 
la fiesta de la Semana Santa. Se autorizó, al vecino 
Gabriel Martorell para efectuar algunas reformas en la 
casa que posee en la Plaza Mayor; á Sebastian Amen- 
gual para construir una nueva en la calle de Munta- 
nera, y á Francisco Lionera, para construir también 
otra nueva casa en la calle Nueva. Se acordó abonar 
con carg 1 al capitulo de imprevistos 40 pesetas á An
tonio Riera por alquiler de varias dependencias para 
custodiar el carro del Regimiento Infantería de esta 
ciudad, asi como los caballos y muía del mismo.

El extracto que precede ha sido aprobada por el 
Ayuntamiento en sesión del día de ayer de que yO el 
secretario certifico en Inca á 17 de Junio de 1905.— 
Salvador CastañCr.—V,° B.° —El Alcalde, Domingo 
Alzina,

Núm. 1844
D. Manuel Mendo de Figueroa, Presiden

te de la Sala de vacaciones de la Au
diencia de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, Ha

rria y emplaza ó S- lda< or Nadal y Vaquer, 
de veinte y siete años -le edad, hijo de 
Andrés y de Magdalena, casa io, sillero, 
sin antecedentes penales, natüral y vecino 
de Manacor y acta; mente de ignorado 
paradero, piocesado en causa scb^e dispa
ro de arma de fuego, para qua dentro del 
término de quince dias á contar desde la 
inserción de la preeentt en la Gaceta de 
Madrid, se presento ante reta Audiencia 
á fiu de señalar nuevo día para la celebra
ción del juicio oral e dicha canea, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del r^f rido pro
cesado, y conseguí io lo conduzcan á la 
Prisión de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á cuatro 
de Septiembre de mil ovecieníos cinco.— 
Mendo.—El Secretario, Pedro Andreu

Núm. 1845
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE PALMA 
Relación de loa Flécales suplentes que 

han sido nombrados para ejercer este 
cargo durante el bienio de 1905 á 1907 
en el territorio de esta Audiencia.

Distrito <ie la I^onja
Lonja,~D. Damián Feliu Jaume. 
Andraitx.—D. Jorge Enseñat Jofre. 
Bafialbufar.—D. Antonio Alberti Darder. 
Ruñóla.—D. Bernardo Cabot Cañellas. 
Caiviá.—D. Miguel Pona Ferré.
Deyá.--D. Nicolás Rulláu Vives. 
Esporias. —D. Pedro Juan Lladó Rosselló. 
Estábilmente.'—D Francisco Llabrés Na

dal.
Estallenchs,—D. Gabriel Palmer Balaguer. 
Fornalutx.—D. Antonio Frontera Mayol. 
Puigpufient. —D. Pedro José Frontera

Garau.
Sta. Eugenia.—D. Bartolomé Roca Vidal. 
Sta. María.—D. Lorenzo Calaíat Caüelías 
Sóller.—D. Jaime Bauzá Coll.
Valldemosa.—D. Onofre Cañellas Marroig.

Distrito de la Catedral
Catedrti.L—D. José Sampol Ripoll. 
Algaida.—D. Pedro Gelabert Llompart. 
Lluchmayor.—D. Gabriel Verdera Pone. 
Marratxí. — D. Lorenzo Rosselló Sena.

Distrito de Inca
Inca.—D, Damián Morey Fullana. 
Aloró.—D. Rafael Amengual Bibiloni. 
Alcudia.—D. Jíúme Martorell Ventayol. 

B nigaíem.—D. Andrés Salas Vallés. 
Buger.—D. Juan Soler Torrees. 
Campauet.—D. Antonio Mascaré Meteo. 
Coetitx.—D. Julián Munar Munar. 
Escorce.—D. Guillermo Mir Sohvellas. 
La Puebla.—D. Martin Crespí Gost. 
Lloaeta — D. Miguel Coll Abrines. 
Llubí.—D. Miguel Gelabert Perelló. 
Mari?.—D. Antonio Lucas Mas Ruñóla. 
Muro.—D. Jaime Ohver Carbonell. 
Pollensa. —D. Juan Vives Rotger. 
Sanecllas.—D. Rafael Morey Sane. 
Sia. Margarita. —D. Bernardo Fluxá Molí. 
Selva.—D. Nicolás Vallori Sastre.
Si eu.—D. Bartolomé Ribas Aicover.

Distrito de iTIanacor
Mauacor. — D. Lorenzo Ferrer Aulet. 
Arta. D. Nicolás Cassellas Pujol, 
Campos. —D. Coeme García García. 
Capdepera. D. Mateo Riera Ser vera. 
Felá Jtx. —D. Francisco Barceló Gomila. 
Moutuiri. —D. Gabriel Martorell Aicover. 
Pella. —D. Miguel Vadell Calvó. 
Poneras.—D. Miguel Bauzá Burguera. 
S.- Juan.—D. Antonio Sastre Garí. 
So l  S rvera.—D. Miguel Sard Vives. 
Santdñy. -D. Darniaa Vidal Rigo. 
Vitlafrauca.—D. Francisco Estrañy Bar- 

celó.
San Lorenzo.—D. Juan Antonio Feme- 

nias Bauzá.

Distrito de Ibiza
Ibiza. D. Ignacio Balanza! Rosselló. 
Sta. Eulalia.—D. Juan Roig Bufí.
San Autouio Abad.—D. Antonio Cresta 

Tur.
Sau Juan Bautista.—D. Matías Torres 

Matí.
San Joeé —D. Antonio Ribas Ribas. 
Formentera.—D. Mariano Castelló Cas- 

telló.

Distrito de iVlalion
Mehón.—D. Pedro Tremol Garrió. 
Aiayor.—D. Juan Pone Hernández. 
Cindadela.—D. José Hernández Ferrer. 
Villa-Garlos.—D. Juan Victori Victori. 
Mercadal.—D. Jaime Triay Janer. 
Ftrrerias.—D. Joeé Florit Allés. 
SaiJ Luis. —D. Antonio Cauues Sintes.

Palma 28 de Agosto de 1905.—El Fia- 
cai, José Serrano Delgado.

Núm. 1846
D. Pablo Domenech y Darder, Juee mu

nicipal de la ciudad de Alcudia.
Hago saber por medio del presente 

edicto: Que hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente en este Juzgado mu
nicipal, se invita por primera vez á todos 
los que quieran obtenerla, para que en el 
piazo de quince dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, presen
ten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de este Juzgado municipal.

Dado en Alcudia á dos de Septiembre 
de mil novecientos cinco.— Pablo Dome
nech.—Ante mi, Luis Capó, Secretario.

Núm. 1847
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN

Debiendo adquirirse para las atenciones 
de dicho Establecimiento, los artículos de 
Subsistencias y Utensilios, que á conti
nuación se detallan, se señala el dia once 
de Octubre próximo y horas de las once 
para que las personas que deseen intere- 
saree en este servicio puedan presentar en 
este Parque sus proposiciones, con mues
tra de los artículos que ofrezcan, los cua
les han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridas para el suministro á 
cuyo cumplimiento se obligan, como asi 
mismo á poner los artículos que les com

í pren en los almacenes de la Administra
. ción militar.

Mahón 4 de Septiembre de 1905.—El 
Jefe del Detall, Joeé Casasnovas—Visto 

¡ Bueno.—El Director, Ignacio Mendez Al- 
\ zola.

Artículos de Suhsisiencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

lefia en rama, sal, paja corta y carbón 
cok.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

lefia para coladas, paja larga y ceniza.

Núm. 1848
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Secretaria general.—Matrícula oficial
Conforme á las disposiciones vigentes, 

la matricula oficial ordinaria para el curso 
de 1905 á 1906 en las asignaturas de las 
Facultades de esta Universidad y Carre
ra del Notariado se admitirá desde el dia 
16 al 30 del próximo septiembre en loe 
respectivos negociados de esta Secretaria 
general, y se solicitará por medio de pa
peletas que se obtendrán en la portería 
del edificio de esta Universidad. ,

Las papeletas de matricula en las asig
naturas del curso preparatorio para las 
Facultades de Derecho y Filosofía y Le
tras se presentarán en el negociado de es
ta última Facultad; las del preparatorio 
para las Facultades de Medicina, Farma
cia y Ciencias en el de esta última.

La matricula ordinaria podrá solicitarse 
los dias lectivos hasta el dia 29, desde las 
9 á las 11; y el dia 30 de 9 á 13 y de 20 á 
24, en que quedará cerrada la admisión á 
la matrícula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud de 
matricula de cada alumno se exhibirá la 
cédula personal corriente del que la sus
criba, se abonarán en metálico pesetas 2*50 
por la inscripción de cada asignatura, y 
también, por derechos de matricula, 20 
pesetas en papel de pagos al Estado, re
cogiendo el alumno, con el numero de su 
registro, la parte de dicho papel que, en 
unión del recibo de su solicitud, le ha de 
servir de resguardo provisional. Los 
alumnos que hubiesen ingresado en la 
Facultad de Medicina desde el 1902 á 
1903 inclusive, habrán de matricularse en 
la respectiva especialiadad, abonando en 
metálico los derechos correspondientes co
mo una asignatura cualquiera.

A la vez que dicha solicitud de matri
cula, deberá entregar el interesado un se
llo móvil de 10 céntimos para fijarlo en 
el resguardo provisional y otro para la 
matricula definitiva.

Las matrículas de honor se solicitarán 
en el mismo periodo que la ordinaria, por 
medio de papeletas especiales que se faci
litarán gratuitamente en la portería de 
este Establecimiento.

La matricula extraordinaria se solicita
rá en la forma de la ordinaria y llenándo
se los mismos requisitos, admitiéndose du
rante todo el mes de octubre próximo en 
los negociados respectivos de esta Secre
taría general, de 9 á 11, y en los tres últi
mos días lectivos del citado mes, de 9 á 
12. Los derechos en papel de pagos al 
Estado para esta clase de matrículas serán 
dobles.

Además de los derechos generales esta
blecidos anteriormente para todas las Fa
cultades, los alumnos que se matriculen 
en asignaturas de la Facultad de Ciencias 
cuyas prácticas requieran instrumental 
que pueda sofrir deterioro, abonarán 10 
pesetas en metálico para cada una de ellas 
(art. 6.° del Real decreto de 4 de Agosto 
de 1900 y Real orden de 31 de dicho mee 
y año), y los de las de Medicina y Farma
cia 5 pesetas, también en metálico, por 
igual concepto en las asignaturas que de
termina la Real orden de 16 de febrero de 
1901, debiendo pagar 10 pesetas los que 
en el curso de 1904 á 1905 comenzaron 
los estudios de Facultad. Abonarán tam
bién estos derechos los alumnos que soli
citen matrícula de honor (Reales órdenes 
de 81 de julio de 1904 y 20 de enero de 
1905).

Loe resguardos provisionales de las ma
triculas que se soliciten se habrán de pre
sentar por los interesados para obtener las 
inscripciones definitivas, luego que, exa
minados loa expedientes respectivos, és

tas hayan podido expedirse, debiendo efec. 
toarse dicha presenteción dentro del pla. 
zo que oportunamente se señale por me. 
dio de anuncios fijados en los tablonen 
respectivos de esta Universidad.

Los que en el indicado plazo dejen de 
recoger sus inscripciones no tendrán op. 
ción á reclamar por los perjuicios que se 
les ocasionen.

Los espirantes á matricula en el careo 
preparatorio para Facultad acreditarán, al 
presentar la correspondiente papeleta, que 
por lo menos tienen aprobados los ejerci
cios del grado de Bachiller, por medio de 
certificación académica oficial del Instituto 
respectivo, quedando obligados á presen
tar el titulo de dicho grado antes de pedir 
la papeleta de examen.

Los alumnos que se matriculen por pri
mera vez en asignaturas de Facultad ó 
de la Carrera del Notariado, deberán acre
ditar, al solicitar la matricula, contar diez 
y seis años de edad y haber obtenido el 
titulo de Bachiller, ya presentando éste, 
ya con certificación que justifique haberle 
sido expedido, debiendo ésta expresar las 
fechas y calificaciones en los ejercicios, el 
dia de la expedición de aquel y la autori
dad académica que lo hiciese, asi como 
también habrán de tener aprobadas todas 
las asignaturas del curso preparatorio res
pectivo.

Conforme á las Reales ordenes de 21 de 
julio y 8 de octubre de 1904, los alumnos 
matriculados en el curso anterior que ha
yan sido suspensos ó no ee hayan exami
nado en una ó dos asignaturas de un gru
po ó año, pueden matricularse en ellas y 
en las del grupo siguiente inmediato, 
guardando en el examen el orden de pre- 
lacíón establecido en los planes de estadios 
vigentes.

Los alumnos que hayan cursado en es
ta Universidad distinta carrera de la en 
que pretendan la matricula, lo expresarán 
por medio de nota en su papeleta citando 
aquella carrera.

Los que hayan do continuar sus estu
dios comenzados en otra Universidad, cui
darán de que obre oa ésta, para cuando 
soliciten sus matrículas, certificación aca
démica oficial, remitida por la Universi
dad en que últimamente carearon asigna
turas y presentarán su resguardo.

Loe que eoliciten eetudiar aeignataras 
ein efectos académicos para las facultades 
ó Carrera del Notariado, cuya aprobación 
no es de abono para las mismas, están 
dispensados de acreditar haber careado 
la segunda enseñanza.

Conforme con lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Enero de 1902, todos Jos 
alumnos menores de 20 años que soliciten 
matricula oficial por primera vez en el 
presente curso acreditarán, por medio de 
certificado facultativo librado en papel de 
una peseta, que han sido vacunados ó re
vacunados. .

Los alumnos tendrán en cuenta las dis
posiciones legales y las advertencias que 
consten en las papeletas de solicitud de 
matrícula á fin de no solicitarlas en asig* 
naturas incompatibles, entendiéndose que, 
si no lo hicieran, dichas matrículas se con
siderarán nulas, con pérdida de los dere
chos abonados.

Cuando no se puedan entregar las ine* 
cripciones da matricula á quienes las soli
citasen, ya por no haberse llenado oportu
namente los requisitos necesarios, ó yfl 
porgue del examen de los expedientes re* 
salto la incompatibilidad que exprese el 
párrafo anterior, cuidarán loa interesados 
de subsanar los defectoe que puedan sal' 
varee, y dirigirán instancias al Excmo. Se* 
ñor Rector, precisamtnte dentro del térnU* 
d o que éste tenga á bien conceder, solici* 
lando la expedición de dicas inscripciones, 
ó alegando las razones que estimen les da 
derecho á obtener las inscripciones D° 
formalizadas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. ReC* 
tor ee anuncia para general conocimieD^*

Barcoiona 26 de Agosto de 1505.-'? 
Secretario general interino, Carlos Calle]8,

PALMA.—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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